
I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EOUCACION-
Des¡gñese docente para labores de reemplazo.-

LOTA

oecaeto N" o?2? 
.-t 1c¡

Vistos:
La necesidad existente por L¡cencia Médica presentada por

el docente de la Escuela D-684, Oon Juna Jofre Sepúlveda, Decreto DEM N" 601 del
30.09.2015 y Decreto DEM N'803 del 14122015,que delega firma bajo la fórmula "por
orden del Sr. Alcalde"; DFL N'1 del 100996'Estatuto de los Profes¡onales de ta

Educacrón'; Resolución Exenta N" L600 de la Contraloria General de la Repúblrca; y en
uso de las facultades que me confleren los arts. '12' y 63' de la Ley N' 18 695 Orgánica
Const¡tucional de Munic¡palidades:

función que se señala

NO¡/lBRE
ESTABLECIIUIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

OESDE
HASTA
t\roTrvo
CALIDAD
AFP._SALUD

DECRETO:

OESÍGNESE a la persona que se ¡ndica para cumpltr la

: HERNAN ALFREDO AREVALO ARIAS
Escuela Baldomero Lillo D-684

:  

: Docente de Educación Fisrca
: 30 hrs. cronológicag semanals!
08 hrs. cronológicas semanal6s SEP

r 20 de agosto de 20í7
: 09 de sept¡embre de 20'17
: Licencia Médica de Don Juan Jofre Sepúlveda
:Reemplazo
: PROVIDA - FONASA

pÁCUgSg lo anteriormente indicado. de acuerdo a lo
establecido en el DFL No l del '100996, "Estatuto de los profesionales de la
Educación', imputándo3e 30 hrs. a la Cuenta Presupuestaria 2l 03 005 y 08 hrs
Subvención Escolar Preferenc¡al.

ANÓTESE, co¡ruNieuESE íSTRESE Y
ARCHiVESE -

AL
EOS LDE"

ET

HDCiJMAB/J
DtsrRrBUctóN:
- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal
- Carpeta Func¡onaria
- Archivo

mfm


